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SECCIÓN 2,4

Disposi~ione8 generales

Art. 3,'-' Vigencia.---:..El presente CQUve:pjq entrará en vigor
a part1T del día 1 de marzo de 1910. Q,tU1 '~" f1,t,,~ .3Rf~
bodo ~Q1' la. Autoridad la.bQral oom~te _~""'Q1'.

re.trotrayendo sus efectos económicos e~clusivamente en cuanto
se refiere al incremento ~l plus, Qonvenio y a la aportación
extraordinaria al Fondo de Atenciones Sociales al 1 de enero
dé 1979.

CAPITUW Il

Art. 4." DU1'Uetón,-La duración del presente Convenio se
fija hasta el día 31 de diciembre de 1971. pudiéndose prorrogar
por la ~cita de all0 en año, si no mediara denuncia del mismo,
con t~ meses de antelación a la fecha de su vencimiento por
c~~lq~iera de las partes,

Art.S," AbsO:r'cwn y campen.saci-ón..----¡..as mejoras que se con4

ceden ,~ll este OonveniD son absorbibles' y compensables en las
retribuciones superiores que actualmente viniera abonando la
,~m~, respetáruiose aque.llas s1t~ione.s que con carácter
gl(:¡Qal,excedan del pacto. manteni~ndose estrictamente a título
personal.

A~. ti!' yinculacíón (t la tQtalidad.-En el supuesto de que
lª Ptt'~~ión Qeneral de Trah~jo, ~n el ejercicio de las faculta
d~~q~ le son 'propias. no aprQbase alg\U1os de los pacto~ con-

~ld~~ ~tel~:~~o / l~Q~U~e J:~~~ ¡~~~:~:~~~~
eaencíal~ éste quedará sin efect-ú. debiéndose reconsiderar su
contel1ido. ' -

Art'. 7." FiestQ..<;. recuperables.-Las fiestas recuperables que·
dart'm equiparadas a todos los efectos a fiestas abonables y no
recuperables (igual a lo pactadó en el Convenio anterior).

Art. :8." Plus de cambip cie horanO.-:-Todo el personal que
a partir: de la fecha de: aprobación del presente Convenio que,
PQt neoesid''a<ies de 'la Empresa de ~orma eventual. tenga qu~
variar su horario de trabajo, o el turno de l'otación' que pup.ie
ra tener establecido. en su caso, siempre q'"J.e, no implique
hc.rag t;xtra.ordinarias, percibirá como compensación de las in
corn:odiClades o molestias que pueda suponerle tal régimen de
trabajo, diez pe$etas por día ,de asistencia., excepto los domingos
y fe~tiY95, que no descan~n. que percibirán veinticinco pesetas.
limftáiidose a treinta dlas, consecutivos el tiempo máximo de
percepción del citado plus, sin que en ningún momento se 1i~
mite el derecho que puede a.':tistil' al trabajador para formular
las reclamaetones que a este respecto considere puedan deri
varse.

Este importe no incrementará nmgún otro concepto retrilmtí·
vo que se ~rciba en función del salario.

§H ~1 cambio de horario se produjese a petición del traba·
japar no se percibirá el mencionado plUS.

Art. 9.0 Puentes.-Con caractel' general se establece que 1m
priJduetores encuadrados en esta Empresa podrán disfrutar de
«puentes» mediante la correspondiente recuperación por la to
talidad del personal, a cuyo fin se incluirán en el Calendario
LabOral Que ha de elevarse a la Dirección-Gerencia para la
a,prQllao~ón correspondiente, proponiéndose igualmente la forma
el\: que, hade llevarse a cabo la recuPeración, para, ~o cual se
oirá el par~C1(r d~ los Jurados de Empresa o Enluc*s Slndicalf',s.
dondr noexwta .Jurado. a este l'e.6ipecto.

Art. 10. Jefes de Eq-uípO.-El personal que desempeñe las
funciones de Jefe de Equipo percibirá un incremento del 20
p~r 100' ?Obte el salarlo base Que corresponda a su categoría
laboral. mcluso en las pagas extraordinarias t'f'glunlenta.rhls
<igual a lo pactado en el' Convenio anterior).

~rt. 11. s,i,tlarío base.-A partir de la fecha de vigencia del
flC~sellte Convehip. el salario base que regira en la Empresa
~tá el que f>~: espedÍlca en la columna primera del anexo Que
se' une a este C'..<lllvenio.

Art. 12. Plusconvenío.--con independencia del actual plus
complementario vig\mteen la' Empresa. columna seglmda del
anexo, se establece tUl incremento sobre el actUal de convenio,
en l~, ~uantía que se determina en el articulo 23 del mismo, que
harae1 total que se fija en la coltunna tercera del anexo Que
se cita, el cual se percibirá en unión del salario base. .

~te pluS no ~ tenClr~ en cuenta para el cálculo de la anti·
güedad,pluses de trabajos tóxicos, penosos y peligrosos, Jefes
de Equipo, trabajos nocturnos, etc" asi como para. cualquier
otro emolumento que se perciba en. razón del salario.

Art. 13. Vacaciones retribuídas.-Todo el personal de la Em
pr~sa. sin distinción de categorías laborales, disfrutará de un
periodo anual de vacaciones retribuídas de veinticinco dias na
ttuales"ailonandose ljJ.s mismas por los :importes que corres
pondan al salario base antigüedad. plus complementario y plus
CM~n~ .

Al,t>ersQ]lal que' tr.abaje a prima se tomará como base para
el e4J,cu-1Q • la canti~~ que en, concepto de vacaciQUes le CQ
l'1'ISllllIlaa., ~lIemá. de loa ant<ori<>rea, el Pr<>1Uedio ~erei~ldo
por 'el trabajador en los tres ql.fl8eS: 'inme<liatamen~ 'aU~

JQrnada de trabajo.

TRAaAJOMINIST~RIO

cqlil.VEl'!W COL~PT1VQ elllllllC4~ VI! M [<t:JW~M.
N~Crp¡'¡AI, e4JJl'f>\ 1$>\Rl\{\lf>\ pE 1~1llll!Tll'>\S W'

MT~8¡;:e. S. A."

CAPITULO PRIMERO

de ~~iI~~1ók~~A~ol()1eóJ~~~~f~~jg~qtfr~~an~~
esta 'll:mpr~sll ~aq\ona.l. cuª14tllera~'9ue' séa '$J1 ul{~"9-tpir'y, f~
cha de- adscripción' a la mísma.: "'-" .,',' '" .

Art. 2.<) 4mbito: personal.~E$te C{)tlvenio tendrá vigencia
para todo el personal de ambo$ ·se:xos.

ff>¡¡gg1[;CJ~~~ ~Jl.f!r~f~jL"1!cer&!,.~v~""~~:
djea! en III «¡¡¡,,¡iI!J;lPÑ.1Pl1llltñ<l\i~4ra;de
IlldU8frlas 1lfi¡ii<¡r~, Al,,,,,,

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio CoiectívoSindlcal, de -ámbito
interprovincial, en la «Empresa Nacional santa Bárbara., de
~~r~\1~~~~i~areSt S. A.»,'sUsctitó~'1~_p4~fen27 dele-

Resultando 'qu~' PO]; la Or~.ARstn.. '. tfu:.,-~h.eon fecha 17
de abril próxinropasrLdo. se réIn!~-'a-.·:~bp".Directivo el
mencionado Conve'n1o~ el cual fué -redac4*1,q~~tt\ÍI;S'las oportu~
nas negociaci~es -de la' º~é;l; .....~11t .. '(ieSiguada al
efecto. aoompanftdo del infOrme .lIue:";:~el.artículo pri~
mero. tres. del Decreto-ley 22/1969. <I<!' 9 ". dlCle!ll\!te. Y delllás
~VC~~~J~r~d?S BPr l~ l~lsl~~. ~_e~~~~0f3 colee-

~~ulta'l1do que. en raz.(m ~ !a,:~xl~a •...··:<,teeláusul&; de
JXlS\ble·..re~.ercusl.0Il en' los p.rr..-••,_,., .q¡aSe.t.··e! ..l'ltI.cula32
del Oánvenlp, de a~rd<> c/¡n la . '~eH¡i'llOUló 2.2'de1
niéncionado' Décretb'-1ey;'pNVio" -e"'dé"llj;:SúbOOnúBiórt de
Sallú'los;fnc '!'lile\, e1..vado a Ili$ll.ll!r1or\dad. J •.•. "ti&! dló su
"oh!ormíd04 al OOIiten1do'def'a¡ISn\<>;' ".. .

Resultaild<> i¡de 1.. 'Ilfrecl>iÓll -al a. ¡ti 11le¡¡Ul'Ídad 6<lcial,
a la que el Convenio fué remitido. infonnkélta~~ett1ébte
en materia de su:competeneia;'-' -, -,' " '

flesultaI\~<> qUe en l~ tramlR\l;iOIl de este e"l"'!llente se I¡an
observado tódaslas'pri!8crlpc¡bne,¡' llil!ale$; '. ,.,

. ConsIderando que este centro -Directivo es competente paI1l
dIctarla presente fleS<>l!l!'1.'Qll'.1!f' !lE,llI!~.lI9.""l! 1\l.~.14~t<> ~ l#l
articulo 1~ "e la~ de 24 de aIlrn lf!llPll. y 1 . !!ll~r'\l1lqV<¡lj
g~~igt~g~l Reglamento para su. a _lF*~Qtl-~ft _,,;:q~·JHHo--pel

consíderan"o q!le en e~ te.X.W del Qq¡\Yelll<>~qsP. ft.,l!>'Jtrte.
ninguna de las ca.usas de mefl~ ti !l~ ~ r ~<iI ~'\'
lo 20 del mencionado Reglamenro>de :l2 de Jumi .11158; ¡mra
la a.~licaclón de la. Ley ele 24 <I<! llJ>rtl ".¡gua¡ a.l\Q, '.~'qd~ BlJuél
se aJusta, asimismo, a lo que detennluae-~))rJQitái<t-necreto
ley 22/1969, de 9 de diciembre. por el que8e,'retntlA]apoUtica
de salarios, rentas no salatia1eS -y preciOs: "",.

Vistos los citados' preceptos legales y 'demás de¡eneralapli-::cación, ,,', , ' , ,',
Esta. Dirección General, enugode las facultag~4ue le es-

tán conferidas, acuerda lo que sigue: .' ,', /,

. Pri~~ro.-=-Apr9par el, C9nve:~' pql~iyq.',',n4iAAt ,~ ~bito
mter~rovluClal. en la. «lj:¡ílP!"'s~ "IJiPi\!lt S!l\'\ a.'liI~~!!~ I tl'
dpstri":,, Mllitare~. $.A:i>. suScrj B l>\>t l~~ .t<o~ ~1Í .27 qeW
brerq ult~o.

5egundo.-Que se c()!ll~niquf;! esta Itesolu~óAá la:, Qrgani·
7.S.Ción Sindicltl para su notífiCaci?ifli. ~'lás.' 'p¡¡'. ,rt4!!J.." '.hacie."ndcuas
~~ber que, con arreglo al. artlcüli:f ~del ,Ré2l8.tiIi.'',' "entó"H&..,''-'Zf,' de
Jlilio de 1858, para la apllcactórtde la Ley-dé 14:d8 411ril:pre
cedente, en la redacción dada al mismo' tJür', la •Orden: mtnis+
terial de 19 de noviembre de 1962, no caberecufscdt.1g¡ino con
tra ella en la vía administrativa.

Tel'cel'o.-Que está ResOlu'ci,ón y el con'vtmio que aprueba se
publiquen en el «Boletín Oficial' del Estado».

Lo que com~~nico a V. 1. p~~ su cohOCllJI~e~to y ~ectos~
Pios guarde a V. 1, ",' ' " .
Madrid. J3"dé ,1hayo de 197().~~l Di~ctQr Ren~~J. Vicente

Till'O Ortí. ,:' ' . " ,",

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organiza-eión' Sindical.

11
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res a la iniciación de aquéllas. En los casOs en que en el pe
riodo anteriormente- fijado hubiera comprendido aLgún tiempo
de baja por enfennedad o accidente de trnbajo. la media se- ob·
tendrá, sin tener en cuenta el periodo en que haya permane
ddo en esta situación de incapacidad laboral (igual que en f'l
Convenio anterior).

Art. 14, Todo el personal reincorporado al trabajo, una vez
cU111,plido el servicio militar, tendrá derecho a las vacaciones re
glamentarias completas, siempre que coincida su incorporaclon
al efecto por la Dirección-Gerencia al prindpio del nfio (iguRl
que en el Convenio anterior),

Art, 15. ,Permíso8.-Todos los permisos retribUidos que se
eoncedan por la Empresa se abonarán por el importe total de
los conceptos retributivos que se cít,an en el anexo adjunto
de este Convenio, incrementado por el importe que por anti·
gUedad pudiera corrpsponder- lig'ua] que en el converHo an·
terio"r),

Art. 16. IAcencias.-Como aclaración a lo que establece el
articulo 81, apartado d), de la Reglamentación de Traaajo de
la Empresa y previa la justificación correspondiente, se consj·
derarán incluidos en dicho apartado Jos motivos siguientes:

- Bodas de hijos, hermanoR, padres en segundas nupcias
- BautiZos de hijos y nietos.
- Primer calR> de afio~ de padres, hijos, nieWs y hermanos.

A estos efectos se estimarán tanto el parentesoo por cúngan·
guln1dad como por afinidad. •

Dado lo extenso de otros casos a los que pudiera darse la
misma consideración, se estima conveniente que por los distin
tos Jurados de Empresa se proponga a. la Dirección del Centro
de trabajo respectivo, cuando llegue el momento, para que ésta,
a su vez, detel1l1ine su concesión y calificación qUe ha de darse
en cuanto al carácter de abonable o no.

Si por los casos expuestos hubiera necesidad de conceder
hasta el máximo de CillCO días, con sueldo. en una o varias ve-o
ces, el personal que 10 disfrute no tendrá derecho n la eonc€'
sión d-p más días en el transcmso del ailO,

Art. 17. Enjermos,-.Los beneficios que secoilsignan en el'
primer párrafo del articulo 94, de- ia vigente .Reglamentación de
Trabajo de la Empresa, se extienden en el sentido de qUe al
trabajador ::.e le complementará la prestación de Ja seguridad
Social, hasta el 90 por 100 de su salario base, antigüedad, plus
complementario de convenio, durante los siet-f' primf'TOS me'Ses
de dUl'ac-Ión de su enfel'medad.

Art, 18. Premto & jictelidad Y constancia en la Empresa,
Cuando un productor al jubilarse ostente una. antígi:iedad en
l.a Empresa de veinte a veinticinco años. percibirá un premio
'Consistente en el importe de una mensualidad del sals-no base.
antigüedad, plus complementario y de Convenio que viniera
percibiendo en la fecha que se prodU7.éa su baja; de veInticinco
l:t treinta añúS de antigüedad, este importe 5eTá de dos men·
sualídad€S, y de treinta año..,,; 1"n adelante. como premio ~rá

de tl'e.<; mensualidades,

Art. 19. Fondo de utenc-ioneB .<1ociales.-CoIl independencia
de las cuotas fijadas para la- Empresa y sus trabajadores al ci
tado Fondo eh el anterior Convenio. se establece una aporta~

ción empresarial de 3OQ.000 peset8.'3 mensuales, incrementadas
en otra cant,idad 19ual en los meses de julio y diciembre. res·
pectivamente, con ocasión del devengo de las gn:ttificaciones ex~
craordinarías reglamentarIas.

Esta aportación se establece solamente para JOs afias 1970
y 1971. Y deberá emplearse para la atención de eonceptos y -ayu
das de carácter exclusivament-e soci~: tales como becas para
estudios, ayudas de vIviendas internamiento en Casas de RE'
poso, etc., para lo cual se elevarán las c011'espondientes pro
puestas por los Regidores del referido Fondo en cada uno de
los Centros de t,rabajo dependientes de esta Sociedad, siendo
preceptiva ta aprobación de la Direcc.ión~C':rBTen('ia de la Em~

presa.
Esta enume-racíón anterior f'~ meramente enundativa, pu~

diéndose proponer por los .rurados de Empresa o Enlaces SlI}
dicales donde no exista Jurado, aqueUos otrus casos simíla.res.

Se conviene que a la Conüsión de redacción de las normas de
aplicación del Fondo de Atenciones SOCiales se incorporen aque·
l1o.srepresentantes sociales 11ue intervinieron en la del1be1"'Relón
del presente Convenio, sin que en ningún caso oobrepa.~n de
dOf, lOf, representantes de cada centro de trabajo

Art. 20. Ascenso8.-Los que- a.,<:;eiendan de categoría labOral
v cambien de grupo profesIonal percibirán sobre el salarlo base
que corresponda a la categoría' que se incorporan, el irnport.t.'
del porcentaje que por antigüedad tengan arrPditado<

Art, 21. Rapa de traba-jo.-A partir de la fecha deaproba·
eíón del presente Convenio, la Empresa. proveerá de prendas de
trabajo a t-odo el personal de la misma-. además de iilir que
figuran en el Reglamento de Régimen Interior.

La duración de estas prlmdas será de un año, siéndolea de
aplicación cuanto se establece al respecto en el (:a-pítulo V df"l
cltado Reglamento de Régimen Interior.

Art< 22. Gratijicaciones extraorainartas de 18 de Julio 11 Na~

vuLad.-Pa-ra el abono de las cantidades que corresponcta.D por

!'¡ii

l-os conceptos del epígrafe, en cuanto se refiere al personal que
trabaje con incentivo, se tendrá en cuenta lo que se dispone
para el 'mismo en el capitulo de Vacaciones <artículo 13 de este
Convenio).

Art. 23_ RetribuciJ>nes.-8e establec.e un incremento en el
plus de Convenio actualmente vigente en la. Empresa de 600
pesetas mensuales, el cual se- percIbIrá en las misIpas condi
ciones que se determinan en el ,articulo 11 del antertor COn
venio de la Empresa.

Se conviene igualmente que a partir de enero de 1971 se in
crementará la 'retribución total en el equivalente al aumento del
coste de vida del alío 1970. según el jndice quefacllite el In&
tituto Nacional de Estadística. garantizándose, como mínimo
el aumento del 3 por 100. Este incremento se reflejad, en el
plü8 de Convenio.

Art. 24, contraprestación.-En' contraprestación con las me
joras que se conceden, el personal de la Empresa cooperará en
el estudio o revisión de los tiempos de cada trabajo, para lo
cual, cuando se establezca o revise un tiempo, si no existe con~
formida-d por parte del trabajado. Interesado, se dará cono
cimitmto de ello al' Jurado de Empresa. el cual PQdrá soUcltar
toda la información que estime necesaria. y previos ios aseso
ramientos que estime oportunos, emitirá el corresPondiente in
forme al respecto. dando su conformidad o disconformidad so
bre la procedencia del caso presentado. Ultimado este trámIte
se estará a lo dispuesto en el artículo 48 de la vigente Reglamen
tación de Trabajo en la Empresa,

Art. 2fi, Comisión de Vigtlancia y Aplicación del Convenía.
Se crea ia Comi¡;ión de Vigilancia y Aplicación 'del Convenio
como órgano de interpretación, arbitraje. conciliación y vigi
lancia dé su eumplimiento, sin perjuicio de las atribuciones
conferidas al Ministerio de Trabajo.

Art, Zt1. Sení n funciones específicas de la comisión de Vigi
¡anci~1, y aplicación del Convenio, las siguientes:

al Int.erpretación del COl1venio
b) Interpretación de lss Norma':> del Fondo de Atenciones

8ocialeb.
c> Arbitraje de 1-os problemas individuales o colectivos, e&n

indep~ndencia de la respectiva conciHación sIndical.
d) Arbitra.le de los problemas o- cut'-stiones que le sean sorne

t,idas IJOl lHS partes 010') RUpllestos previstos coneTetamente en
I .pI texto
, e' Vigilancia del cumplimiento de Jo pactado.

f) Rertlficación de los errores que se adviertan en el COn~

venio y ia. resolución de las contradicciones que existieran en
ei ml.smo. dü'tando el texto o textos adecuados que se incor
porarán, prevla la oportuna aprobación al convenio.

g) Entender en cuama~ g·(>.stlone;:; tIendan a la mayor efi
cacia prúrt'ic3 del Oom'enlo

ArL 27 Las tuncionef; ,v activídadf's de la ComisIón de Vl
gílancÍft y aplicación del Convenio no obstruirán en ningún,
caso el Jibrf" ejercicIo de las jurisdicciones admInifttra.t1va.s y
contenciosas previstas en el Reghlrn€nto de la Ley de COnve
nios Colef'tivoo en form& ;: con el alcance regulado en dicho
teXto

Art. 28 Ests. Comisión se reunira siempre que lo considere
convenieme (,1 Pr-es-ident€ () cuando lo soliciten tres Vocales
como minlmo

Art. 29 La Comisión aludida estará compuesta por un pre
sidente, que lo sera el del SIndicato Nacional del Metal o: per~

sona en quien delegue y seis Vocales de la representación eco
nómim " social por partes iguales.

Art.. :30_ Los di{'táme-nes, resoluciones o acuerdos que adop
te esta Comisión en las materias señaladas como de su com~

petencía serán vinculantes, pasando a formar parte del Con
venio a titulo de notas interpretatIvM o aclaratorias, sin pe-r
jnicio de las acciones de todo orden que a las partes pudieran
corres~IldeTleR

Art. 3 i La Comisión de Vigílancia y aplicación del COn
venio queda t:Ompuesta por los sigUientes sefiores:

Presidentt': El que 10 es del Sindicato Nacional del Metal.
Vocales' Don ,fosé Fernández Villafranca, Representación

SOCial de la }<'ábríca de Granada.
Don Juan Ponte Vejra, Representacfón social de la Fábrica

de La CoruJía.
DonI..'laac González. cimadevUla, Representación SOCial de

lu Fábrica de Oviedo,
Don Antonio NúiIez Aparicio, Representación Económica de

la Fábrka de Toledo,
Don Alberto Ma~ GaI'c.ía, Representación Económica ele la

Jit:'l.brica de Sevilla.
Don Manuel Rodriguez Rodríguez, Representación Económica

Oirecclótl-Ger~ncin

Art. 32, Repereusión en, PTl;'c1os.-EI incremento econ6mioo
que se derive de la aplicación del prtliente Convenio podrá de
terminar, una posible repercusión en loa precios de losproduc
tos que fabrica esta Empresa, d.adas las características que eon~

curren en la.- misma
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ANEXO QUE SE CIT ,1

=
ca,tegorlas Jaboralt's

Sueldo o salario
base

Plus coro.
nkm?l1t:1l'io

Piu",
{¡l'>

CO:lV,,'nio
'Totitl

TÉCNICO.';; 'l'1TUT.Anos

InaelÚeros y At'qultectos < ••

~ei!r:."t':aciÜad.os·sooiaies·yTécüiCos IndügÚÚlle~ ...
Ayudante¡ Técnicos santtarlos ',' > '.' •••

Profesor de Ense-fianza Prt~ar~a

TÉCNICOS NO 1'tTUT..ADOS

{U50
5.951}
5.250
5.250
3.BSO

:U·H!
:L!'Jü
2.~140

J420
l~J::lO

IU~lJ

¡ ,o:~1J

¡,uzO
1,02'0
IU?1l

ilL52ll
10.19u
9.210
7.69U
H.78U

De Taller

Maestro de Taller
Contramaestre ...
Encargado .. ,

Jefe de sección », .,. .

AnaILlta de pnmera .. ~ . .
Analista de segunda ... '" ..;
.'\uxi11sr ...............•... 0> •••••• ~::

n~ Organización 11 Oficinas

Delineante Proyectista
Delineante de primera
Delineante de segunda

~=o::..... '::. ':: '::..::, .':. '.:. ':.: ::', .:: ::: :::
Reproductor de planos ..' ... ._. _.. ,.. ,.,
ArchlvAdor-BlbUotecarlo _ .,_ , ., .. , .,_
Jefe de sección de organización de primera .. ~ ...
Jefe de sección de organización de se-glmda
Técnico de Organización de primera . ... .,-
Técnico de OrganizacIón de segunda. .
A11xiliar de Organización . " ... •.. <.. .•. '.. .•••••

De Laboratorio

3900 :!.l 30 !.Ú2Ü 7,100
3.900 :L1S0 I.Ü".!lJ '/.1 00
J.3-.1o- 19:10 I():!U t..7RtJ

3.900 2.l~lO 1.U20 TlOO
3.B30. :2.090 I.OZO 6.940.
3.760 ¡.aBO 1.020 ti.BlO
3.060 360 1.0~O 4.94U

3.630 14BO 1,020 6.130
3.060 360 1.020 4.940
3.430 1.350 1.020 580U
4.440 2.290 1.020 7.750
4.340 1.:.130 1.0:.W 7.590
3.630 URO 1.020 6.130
3.430 1.350 1.0:!0 r'.80U
3.060 ~;liO 1.0:~O 49411

3900 2.180 1.02il 7.100
3.630 l.930 1.020 6.780
3.760 ),tí"7(\ 1.02U fL4fJU
3060 r.w 1.Ü2u 4.840

'A d~t.€lmjn~1¡.)

4.440 2.2:\0 jO~!O 7.7M
4.340 2,130 I.O::W '(590
3.630 1.480 1.U:W G.130
3.430 J.:{50 1.020 ;).800
:J060 ECO ].020 4.H4U

3060 1.400 1.0:.!o G.4BO
3<060 1.400 1.020 5.480
3.060 ¡Al'l' i .iJ:~O ¡).MIO
3.060 1.400 10:20 S.4BO
3.060 1.40U L020 5.480
3.060 /.400 1.020 5.48U
3.06n L400 1.020 ii43U
3.33U 1.760 1.020 5.610
3.060 lAOO 1.020 5.480
3.060 860 1.0:!O 4.940
3.060 860 1.020 4.940
3.060 eGO 1.020 4,.940
3.060 36u 1.020 4Jl40
3.060 ellO 1.020 4.940
3.240 L~OO 1.020 5.4¡)0
3.180 1.020 1.020 5220
3.060 EGO 1.020 4.940

111 4~ :14 187
108 40 :H 182

~t060 1.6'j'{¡ 1.1 f~!l.i fJ.l~·IO

......

...

......... " ...~ ...

PFRSON.I..r. strBALTF:RNO

GRUPO ADMINTSTH;\'11:\I'o

Jefe Superior ,..
Jefe de primera
Jefe de segunda ... ..• ••• •.• •..
Oficial de primera ....
Oficial de segundo ... •.• ••.
Auxiliar ...

~~~~~~r~.~~~~~.~ ::: ::' ..:.... ~.~ oO, ... ~ ••

Con..c¡erje o •• 'oO ••• • ••••

Cabo de Guardas oO' ; •••••••••••• '~~ •••

Guarda Jurado« ... '" ... ... ... ...
Cobrador ...
Almacenero '" ".
Dependiente Pral. Ecónorrlatú : .
Telefonista ... ..
Ordenan28
Portero ...
Vig11ant€ y Sereno ." ... oO •• oO

Pesador-Ba.sculel'Ú ". ... ••. ..
Guarda oo •••••••••••

Dependiente Economato mayor de-'25'~fios
Dependiente Econoniato de 22 a 25 año~ .
Mujeres de limpieza
Conductor MecánIco
Conductor
Enfermf'l'o

PRRSONA1, nRRF.RO

......•....•....•. '" .

PJ'oJesionak<; de O(irio

Oficial de primera. ..
Oficial de segunda .
Ofici~l de tercera ...

No c1talijicados

Especialistas ... ... ... ... ..
Peón Ayudante fabricación ...
Mozo e!l;perlalista de Atmacen
Peón ...

Ofro personal

Capataz de Especialistas
capataz de Peones ... ...

l1l 4:! :l4 1"'u,
lOti- 40 :54· 1'l')

lt)fi :14 :N 1101

105 30 ,. 169
105 :10 3; 16H
105 3Ü :N 1ti!i
102 2~ :;4 161

3.760 1.3:3U 1.020 6.810
:U39U 1.'740 1.020 6.0\5u

11


